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Habiendo de celebrar sesión ordinaria la Junta de Gobierno  de esta Diputación el próximo día
once de noviembre de 2025 a las 10:00 horas, vengo en acordar:

a) Que se convoque, con más de 24 horas de antelación, a los/as Señores/as Diputados/as
miembros de la Junta a dicha sesión, que tendrá lugar en la Sala de Comisiones de la Diputación
Provincial, enviándoles copia de esta convocatoria, del orden del día de asuntos a tratar y del
borrador del acta de la/s sesión/es anterior/es, debiendo quedar en el expediente, debidamente
acreditado, el cumplimiento de esta notificación a los miembros de la Junta.

b) Que si expresado día y hora no pudiese celebrarse la sesión, por no concurrir la mayoría
absoluta de sus componentes, se constituirá en segunda convocatoria una hora después, es
decir, el mismo día once de noviembre de 2025 a las 11:00 horas, sin necesidad de cursarles
nueva citación, siendo en este supuesto suficiente con la asistencia de la tercera parte de sus
miembros.

c) Que el orden del día de la expresada sesión será el siguiente:

DECRETO

Plaza de Colón, 15. 14001 CÓRDOBA
 Tlf. 957 21 11 02; fax 957 48 07 11

Correo-e: secretaria@dipucordoba.es

1.

2.
3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.
12.
13.

Aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada el día 28 de
octubre del año 2025.
Dando cuenta de Decretos de la Presidencia.
Aprobación de las bases que han de regir la convocatoria para provisión de una plaza de
Medico/a del Trabajo (OEP 2023).
Recurso de reposición interpuesto contra acuerdo de Junta de Gobierno relativo a asignación
puestos vacantes en plantilla del proceso selectivo de tres plazas de Ingeniero/a Técnico/a
Industrial.
Adjudicación del contrato para la ejecución de obras de "Urbanización completa UE-2,
Polígono Industrial La Tejera", en Pedroche
Adjudicación del contrato del servicio de mantenimiento de las instalaciones de climatización,
ventilación y ACS de los edificios de la Diputación Provincial de Córdoba.
Ampliación de plazo para iniciar contrataciones subvencionadas en la Convocatoria de
subvenciones a municipios y entidades locales autónomas del Programa de Empleo
"Diputación Contrata 2025".
Inicio de expediente de reintegro de subvención concedida en el marco de la Convocatoria de
Subvenciones dirigida a entidades locales de la provincia orientada a la realización de
actuaciones, estudios e inversiones relacionadas con la recuperación de la Memoria
Democrática de la Diputación de Córdoba correspondientes al ejercicio de 2020.
Resolución Definitiva de la Convocatoria de Subvenciones a empresas y entidades privadas
de la provincia de Córdoba para el fomento del empleo de mujeres con dificultades de
inserción social, programa Emple@ durante el año 2025.
Modificación del Plan Estratégico de Subvenciones de la Diputación Provincial De Córdoba
(2024-2027). Actualización anualidad 2025.
Contratación laboral fija de una plaza de Limpiador/a (OEP Estabilización 2022).
Contratación laboral fija de una plaza de Administrativo/a (OEP Estabilización 2022).
Ampliación plazo ejecución de subvención concedida en el marco de la convocatoria de
subvenciones dirigidas a Entidades Locales de la provincia para proyectos en materia
medioambiental de la Diputación de Córdoba. Programa ELMA-24.
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(Firmado electrónicamente)
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EL PRESIDENTE

14. Ruegos y preguntas


